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Nueva sentencia judicial favorable al sistema de baremación apoyado por socalemFYC

El juzgado de lo contencioso administrativo nº1 de Salamanca ha dictado sentencia favorable hacia la Junta de Castilla y León (parte imputada por los particulares) y por la que declara válida la puntuación establecida en un proceso de selección para plazas temporales de personal estatutario facultativo

Valladolid. El juzgado de los contencioso administrativo nº1 de Salamanca dictó sentencia el pasado 20 de marzo en relación a un recurso interpuesto por unos particulares el pasado año 2005 contra la Junta de Castilla y León por la aplicación del sistema de baremación a un concurso para plazas temporales en las instituciones sanitarias de la Gerencia de Atención Primaria de Salamanca. Ante dicha demanda la sentencia da la razón a la Junta de Castilla y León en cuanto sentencia que los baremos aplicados son los establecidos legalmente a través del Real Decreto 1753/98. Esta baremación en la que participaron las partes implicadas, desde la propia Sociedad Castellana y Leonesa de Medicina de Familia y Comunitaria (socalemFYC) hasta los sindicatos, excepto UGT que denegó su firma en el acuerdo, obliga a puntuar la especialidad de Medicina de Familia no sólo en relación a la formación sino también en relación a la experiencia  profesional.

En esta sentencia se destaca que la condición de médico de familia vía MIR no se establece como condición para el acceso a las plazas sino que se establece como formación especializada, tal y como recoge el art. 4.3 del RD 1753/98: “en la fase de concurso de las pruebas selectivas para el acceso a plazas de Medicina de Familia no se valorará la mera posesión del título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, sin perjucio de la valoración del periodo de formación especializada a través del sistema de residencia en la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria, cuya puntuación global en el baremo será equivalente a la que se asigne a un ejercicio profesional como Médico de Familia entre seis y ocho años”. Además, ratifica esta decisión basándose en las numerosas sentencias dictadas por el Tribunal Supremo donde se certifica la legalidad de este artículo en recursos basados en motivos muy similares al de esta procedimiento.

Así, esta sentencia ratifica nuevamente el Real Decreto 1753/98 por el que la especialidad obtenida por vía MIR siempre tendrá una valoración en los baremos para optar a méritos de contratación o de cualquier concurso para la función pública equivalentes a entre 6 y 8 años de tiempo trabajado, méritos que en ningún caso se reconocen a las otras vías posibles para obtener la especialidad. De esta manera se garantiza que no existan diferencias entre aquellos médicos de familia vía MIR anteriores y posteriores al año 1995.

Desde socalemFYC deseamos que este tipo de baremación se extienda al resto de concursos existentes en las diferentes provincias de la Comunidad, ya que nos consta que esta aplicación no se realiza en todas las Gerencias de Castilla y León. Esta nueva sentencia debe servir como referencia y como reafirmación de la validez del Real Decreto 1753/98 a la hora de clasificar a los profesionales ante una posible contratación dentro de los servicios sanitarios de la función pública.
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